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Principios Generales Plantel Básico

El acto administrativo de aprobación del Plantel Básico deberá reflejar

únicamente la información relativa a la situación de revista actual de cada

persona trabajadora de la jurisdicción al momento de su confección.

No podrán tramitarse en forma conjunta ingresos, ascensos, promociones,

traslados, reubicaciones, cambios de agrupamiento ni cualquier otro tipo de

modificación en la situación de revista de los/as agentes de la Administración

Pública.

Deberá presentarse un Anexo por régimen estatutario y de acuerdo a las

unidades orgánico-funcionales aprobadas por estructura.
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Diagramación del Plantel Básico

1. Anexo A - Plantel Básico Nominado.

2. Anexo B - Plantel Básico Innominado

1. Plantel Básico Innominado para Autoridades Superiores y para personas trabajadoras de

Planta permanente sin estabilidad, para personas trabajadoras de Planta permanente con

estabilidad y vacantes disponibles por cada unidad orgánica, para personas trabajadoras de

Planta temporaria por unidad orgánica.

2. Plantel Básico Innominado Global por Agrupamiento y Plan Básico Innominado Global de

personas trabajadoras incluidas en Leyes Especiales.

3. Plantel Básico Innominado Global por Categoría.
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Plantel Básico Nominado

Deberá organizarse según:

1. Autoridades superiores.

2. Personal de Planta permanente y vacantes – Por unidad orgánico-funcional

vigente.

3. Personal de Planta temporaria – Globales.
a. Personal de Gabinete.

b. Secretarios/as Privados/as.

c. Personal Contratado.

d. Personal Transitorio.
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Plantel Básico Nominado Autoridades Superiores

Se deberá indicar la nómina de autoridades superiores, compuesta por personas

titulares de Ministerios, Secretarías, u otras con jerarquía equiparada a alguna de

las establecidas en otra normativa específica, o en la ley de creación del

organismo que propicia el trámite, personas titulares de Subsecretarías o cargos

equivalentes establecidos por la normativa de creación del organismo que propicia

el trámite, con su correspondiente situación de revista y detalle de observaciones

particulares.
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Plantel Básico Nominado Personal de Planta permanente y

vacantes – Por unidad orgánico-funcional vigente

Se deberá indicar la nómina de personal de Planta permanente sin estabilidad

(personas titulares de Direcciones Generales, Direcciones Provinciales y

Direcciones o equivalentes) y personal de Planta permanente con estabilidad

(personal comprendido en los Agrupamientos Servicio, Obrero, Administrativo,

Técnico, Profesional y Jerárquico – Subdirección y Jefatura de Departamento o

equivalentes-) con su correspondiente situación de revista y detalle de

observaciones particulares.
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Plantel Básico Nominado Personal de Planta temporaria –

GlobalesPersonal de Gabinete – Régimen Modular – Decreto N° 1.278/16: nómina de

personas trabajadoras con su correspondiente situación de revista y detalle de

observaciones particulares.

Secretarios/as Privados/as: nómina de personas trabajadoras con su

correspondiente situación de revista y detalle de observaciones particulares.

Personal Contratado: nómina de personas trabajadoras con su correspondiente

situación de revista y detalle de observaciones particulares.

Personal Transitorio: nómina de personas trabajadoras con su correspondiente

situación de revista y detalle de observaciones particulares.
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Innominado Global por unidad orgánica

Deberá organizarse según:

1. Autoridades superiores y personal de Planta permanente sin estabilidad.

2. Personal de Planta permanente con estabilidad, detallando las vacantes

disponibles.

3. Personal de Planta temporaria: Personal transitorio y Secretarios/as

Privados/as.
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Innominado Global por unidad orgánica

Autoridades superiores y personal de Planta permanente sin

estabilidad

Resumen cuantitativo de cargos de estructura que deberá incluir a los niveles

jerárquicos correspondientes a la Planta permanente sin estabilidad (de la

Ley N° 10.430 u otro régimen estatutario) y a las autoridades superiores. Sólo

se incluyen aquellos que se correspondan a la estructura vigente de la

Jurisdicción u Organismo. En este apartado no se incluyen los cargos con

remuneración equivalente a funciones directivas por no tratarse de cargos de

estructura
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Innominado Global por unidad orgánica

Personal de Planta permanente con estabilidad y vacantes

disponibles

El resumen cuantitativo del Personal de Planta Permanente con estabilidad y

las vacantes disponibles, se deberá indicar la cantidad de cargos ocupados

por agrupamiento y por categoría según el régimen estatutario

correspondiente. Sólo el valor numérico.
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Innominado Global por unidad orgánica

Personal de Planta temporaria: Personal Transitorio y

Secretarios/as Privados/as

El resumen cuantitativo del Personal de Planta Temporaria, Personal

Transitorio y Secretarios/as Privados/as, se deberá indicar la cantidad de

cargos ocupados por agrupamiento y por categoría según el régimen

estatutario correspondiente. Sólo el valor numérico.
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Innominado Global por Agrupamiento

Deberá organizarse según:

1. Autoridades superiores, personal de Planta permanente sin estabilidad,

personal de Planta permanente con estabilidad.

2. Personal de Planta temporaria: Personal de Gabinete, Secretarios/as

Privados/as, Personal Transitorio y Personal Contratado.

3. Personal comprendido en Leyes Especiales.
a. Ley N° 10.592 y su modificatoria (personas con discapacidad).

b. Ley N° 14.783 (personas travestis, transexuales y transgénero).

c. Ley N° 14.301 (liberados con domicilio o residencia en territorio provincial).

d. Ley N° 12.256 de Ejecución Penal (liberados con domicilio o residencia en territorio provincial).

e. Ley N° 13.559 y su modificatoria, Ley N° 13.983, Resolución N° 5.304/00 de la Dirección

General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires (Veteranos de Malvinas).
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Innominado Global por categoría

Deberá organizarse según:

1. Personal Planta permanente con estabilidad.

2. Personal Planta temporaria: Personal Transitorio y Secretarios/as

Privados/as.
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